
INFORMACIÓN SOBRE BECAS AL ALUMNADO 
 
 
 

La Presidencia de la Fundación, en el primer trimestre de cada curso 
escolar, realizará la oportuna convocatoria, la cual, de conformidad con lo aprobado por 
la Junta Rectora, indicará el plazo de presentación de solicitudes y el número máximo 
de becas a conceder, publicándose, junto con las bases, en los tablones de anuncios del 
Conservatorio. 

 
El número de becas que se conceden por curso oscila entre 20 y 25 becas 

y de la normativa que regula este asunto, a continuación incluimos los principales 
aspectos a fin de que, en su momento, los interesados que reunan las condiciones 
exigidas puedas optar a las becas. 

 
 

* El importe de la beca será equivalente al de la matrícula y al total de 
las cuotas de cuantas enseñanzas curse el alumno beneficiario, no extendiendose, sin 
embargo, tales beneficios al importe satisfecho por material didáctico. 

 
* Las becas se concederán por curso escolar, siendo a estos efectos 

independientes cada uno de los cursos. 
 
 
* Para poder optar a beca, el alumno en cuyo favor se solicite, deberá 

reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Ser vecino de Leioa, al menos, desde el día 1 de septiembre del año de 
la convocatoria de las becas. 

 
b) Estar matriculado en enseñanza propia de alguno de los siguientes 
centros: 

 
1.- Escuela de Música de II nivel, excluidos Iniciación y Módulos 5º 
y 6º. 
2.- Conservatorio de Grado Medio. 
 
 
 
 

 
c) No alcanzar, en el año de convocatoria de las becas, la edad de 18 

años, si estuviera matriculado en la Escuela de Música de II Nivel, o la edad de 22 
años, en el supuesto de estarlo en el Conservatorio de Grado Medio. 

 
d) Si, en años anteriores, se hubieran realizado estudios de otro curso en 

centro dependiente de la Fundación, deberá obtener, como mínimo, una calificación 
media de doce puntos en la evaluación académica que se prevé en la base cuarta, 
apartado d). 

 



En el caso de que el alumno haya cursado estudios en un centro ajeno a 
la Fundación, no se considerará esta circunstancia, de la misma manera que tampoco 
se tendrá en cuenta en el momento de otorgar puntos de acuerdo con el apartado D de 
la base 4ª. 

 
e) Los ingresos netos de la unidad convivencial no deberán exceder, en 

cómputo anual, de 2,75 veces el salario mínimo interprofesional vigente el año anterior 
al de la convocatoria. No obstante, en una unidad convivencial en la que hubiera dos o 
más solicitantes que reunieran los requisitos señalados en los apartados anteriores, a 
partir, inclusive, del segundo de aquéllos, el citado límite se incrementará en 0,10 
puntos por solicitante. 

 
 
 
* Los escritos de solicitud se dirigirán al Presidente de la Fundación y 

deberán presentarse, en el plazo señalado en la convocatoria, en la Secretaría 
Académica, indicando en el escrito el nombre y apellidos, la dirección y las enseñanzas 
en las que se encuentra matriculado. 

 
 
 
 
 
 

   Leioa, Septiembre de 2.003 
 


